
ILUSTRE
MUNICIPAUDAD
DE LOTA

APRUEBA CONVENIO PROGRAMA DE APOYO A BUENAS
PRACflCAS DE PROMOCION DE LA SALUD EN ET MODELO
DE AfENCIÓN DE SALUD INTEGRAI. FAMIUAR Y

COMUNITARIO EN I.A ATENCION PRIMARIA AÑO 2018

LOTA,22 de Mayo del 2018

DECRETO D,S,M N.O 327

VISTOS;

Resolucrón Exeñta N' 2900 del 04.05.2018 que aprueba el
Convenio Protrama de Apoyo a Buenas Prácticas de Promoción de la Salud en el Modelo dc
Atenclón d€ Salud lntegral Farn¡liar y Comun¡tario en la Atención Pr¡maria Año 2018, suscr¡to
con fecha 04.04 2018 entre el Servicro de Salud Coñcepción y la. Municipalidad de Lota, y en uso
de las facultades que me confieren los Arts. 12' y 63' del D F.L N' 1/2005, que refunde la Ley N'
18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades,

DECRETO

1.. Apruebdse Conven¡o Pfotrama de Apoyo a Buenas
Pécllcas de Promoc¡ón de la Salud en el Modelo de Atención de Salud lñtegral Famlllar y
Comunitario eñ la Atenc¡ón Primar¡a Año 2018, suscr¡to con fecha 04.04 2018 entre el 5erv¡c¡o de
Salud Concepc¡ón y la I Municipalidad de Lot¿

2.- Mediante el presente ¡nstrumento el Serv¡cio de Salud
Concepción transferirá a la l. Munic¡palidad de [ota, la suma total de I3,5@.fiD.. (Tres mlllones
qulnlentos mll pesos), para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias y los

componentes del Programa antes citado, según la siguiente distribución:

ESfASLTCIMIENfO COMUNA
CESÉAM Cr lúañ a¿rtet Ar¿!

3.- lmpútese el gasto que genere el cumplimiento del
presente Convenio a la Cuent¡ 215.21 y 215 22 del "PROMOCIO.ñ¡ DE SALUD".-

ANÓTE5E, COMUNiQUESE Y ARCHíVE5E,.
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MUNTCTPAT. (S)

D¡ ib n:

C/c Arch Alcaldia
c.lefe ¡nistrativo 5ra. Miriam Peña

c Encar a Recursos Humanos Srta María losé lsla

DlA¡ CBUCES

BMUNICIPAT
I SR. AI.CALDEN

C/c Encarga quisiciones Sra Fres¡a MoraBa

C/c Encargada de Convenio Srta. Yenny Sánchez S.

C/c Referente Ié(nico sra Lorena Echeverfla
C/c Director Cesfam Dr. Juan Cartes 5r Pablo Núñe¿ M

Mor{ro aSTGNAOONOMBRI ): BUTiTA PRACTICA
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Lo que transcrlbo fielm¿nte

MINISTRO DE FE

u
4Ééersms r

coNcEPcloN,

vtsTos
1 Resotución Exenta N"146'l de fecha fg de Diciembre de 2017 de Ministerio do Salud, quo

,p.t¡á progr"-" de Apoyo a B,renas Práctlcas en el Modelo de Atención lnlegrsl Familiar y

iomun,taro e" la Ateccion Pr mar a:e Sa'Lc
ñeioiuciOn Exeñta N.i29 de fecha 24 de Ene,c ie 2C18 de l,4inisterrc de Sa¡ud, que aprueba los

,"Lrir* o" Apoyo a Buenes practicas en et ¡,.lcdeto de Atenctón lniegral Familiar y comunitaf¡o

en ta Alencrón Prmaria de Salud
órOin"r¡o t¡"lSSO de techa 1'1 de Abr¡t de 2018 de Director del Servrcio de Salud Concepc¡ón, 6l

resuttrado de las buenas práctlcas seleccioñadas por eslablecimiento

Convin¡o de lecha 04 de Abrit de 20t B de Programa Apoyo a Buenas Prácticas en el Modelo de

Át"n"iOn tnt*grrt Familiar y Comu¡itaqo en Ia Atención Pnmaria de Salud, celebr¿do entfe el

Servrcio de Salud Concepción y la I i'iunicrpalrcaC Ce Lota

l.- APRUEBASE; convento de fecha 04 de Abrit det
2018, celebrado entre el SERVICIO OE SALUD CONCEPCIóN y LA
l. MUNICIPALIDAO DE LOTA, para la Ejecución det Programa ApOyO A BUENAS
PRACÍICAS EN EL MODELO DE ATENCION INTÉGRAL FAMILIAR Y COMUNITARÍO EN
LA ATENCIóN PRIMARIA DE SALUD, AÑO 2018,

2.- IMPUTESE: Et gasto que irrogue el pr6s6nte
convenio al item 24-03-298-02 Alención Primaria
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Y TENIENOO PRESENfE
1. Lo est¿blecido en el DFL N' 1i20C5 cel Mlniste.io cjo Salud, que aprobó el telo refundido,

coord¡nadc y sistematrzado del D L N" 2763/79. leyes No 18 933 y No 18.469.

2. O.S. N' 14O12OO4 éel Ministeno de Salud aue aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios
de Salud

3. Resolucióñ No 1.600/2008 y 10/2017 ambos de la Contraloria Geñeral de la RepÚbhca

4. Art 153 DFL 29 de 2CM que Fjja Texlo Refundido Coordinado y Sistematizado de la Ley
N" 18.834

5. Ley 19 882 que regula la nueva pclitica cie personal a los funcronarios públ¡cos que indicá,
ádemás de proccdirnientos adñinrslralrvos

5. Resolución Nó15 de fech: 26 de Enero de 2016 del Servrcio Satud Concepc¡ón que nombra al
Subdirector Acministraiivo

7 Oecreto Exeilo N'55 de fecha 1¿ de llazc ce 2C13 del Ministerio de Salud, que estabtece et
orden de subrogancia e.r el cargo de D¡reclor Cel Servroo Salud Concepción

RESOLUCIóN:

ESOL rNT.2R/ 463 / 27 04 2C18.BISfRIBUCION

Subdireccrón de Gestión Asrstenc a11.'\. . Depto Finanzas SSC
. Depto Asesoría Juridrca
. Depto Auditons SSC
. Ol¡c¡na de Partes
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RECCIOi\ CEST¡OS ASISTENCIAL

coNvENlo
PROGRAMA DE APOYO A BUENAS PRÁCTICAS OE PROMOCIÓN DE LA

SALUD EN EL MODELO DE ATENCIÓN DE SALUD INTEGRAL FAMILIAR Y

COMUNITARIO EN LA ATENCIÓN PRIMARIA AÑO 2OI8

En Concepción a 04 de Abril de 2018. entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN, persona

iuridica de derecho públ¡co domiciliado en calle O'Higgins 297 Concepción, representado por

su Directo(S) SR. RENATo MEDINA RAMIREz, del mismo domicilio, en adelante el

"Serv¡cio' y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona iurídica de derecho público

domiciliada en calle Pedro Aguirre Cerda N'302, Lota. representada por su Alcalde

SR.MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA de ese mismo domicilio, en adelanta la
.Municipalidad". se ha acofdado celebrar un convenio, que consta de las srguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el estatuto de Atención Primaria Municipal aprobado por

liG-Ti:-l ggzg. en su arlículo 56 establece que el áporte estatál mensual podrá

incrementarse "en el caso de las nornras técnicas' planes y programa que se imparten con

posterior¡dad a la entrada en vigencra de esta ley implique un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será rncorporado a los apodes estáblecidos en el artículo

¿9'.Poi su parte el arlÍculo 60 del Decreto Supremo No 31 de fecha Diciembre de 20'17, del

Minister¡o de Salud reitera drcha norma agregando la forma de materializarla al señaler'para
cuyos efectos el Minister¡o de Salud dictará la correspondiente resolución"

La implementac¡óñ de este programa de apoyo a buenas prácticas de promoción de la salud

en el modelo de atenc¡ón de satud inlegral lantiliar y común¡lana en la atenc¡Ón pr¡maría'

permitirá validar y difundir estrategras Innovadoras en temas prioritarios de salud, potenciando

la consolidación del tvlodelo de Atención rntegral de salud, la valoración y pos¡c¡onamrento del

trabajo que realizan los equrpos de salud en atención primaria, permit¡endo poner a

disposic¡ón de otros/as los aprendizajes generados como buenas prácticas en promocrÓn de

la salud

Una buena práctica de Promoción de la Salud se entrende como el conjunto de actividades y
procesos de gestión de los equ¡pos regionales provrnciales y comunales que se desarrollan
en el territorio y están orientados a obtener resultados en torno a los oblettvos, conceptos,
vatores y evidencia que orientan el programa-" Para el Programa del año 2018 cons¡derará
los siguientes ámb¡tos:

Promover la gestión local de determ¡nantes sociales de la salud y el desarrollo de
polit¡cas públices con pertinencra territoflai y cr.rltural que generen impacto pos¡tivo en
la calidad de vida cie Ia poblacrón y que sean sostenrbles en términos culturales,
socia¡es, económrcos y ambientales
Desarrollar estrategras que fortalezcan Ia intersectorialidad generando politicas
integradas en los diversos programas munrcipales. traba,o en red. ellc€cia en las
intervencrones de Salud en todas las Politicas locales
Fomentar la parlic¡pación socia, y comunrtaria en materia de derechos a la salud y
promoción de la salud. en ámb ios de alimentación saludable. actividad fís¡ca,
desarrollo de mecanismos protectores desde el enfoque psicosocial que considere la
perlinencia cultural y terntonal a lo largo del ciclo vital
Favorecer lá comunicación para a salud como una act¡vtdad sistemática, adecuada
culturalmente y creativa como estralegra clave destinada a rnformar a Ia población
sobre aspectos concernientes a la salud y a mantener cuestiones sanitaflas
¡mportantes en la agenda púbirca (OMS. 1998)

' Resoluc,on Erenl¡ f:' 187 Prograrna Ce Frc'rcc'r,¡ ce t¿ Salll r2JC7.201C)



Obletivo General:

lncenlivar las Buenas Prácticas en AtenJón Primarla como una herramienta de meiora

continua del quehacer de los equrpos de salud, a través del apoyo a los plánes de m€jore de

las Buenas Práct¡cas en el Modelo de Atención de salud integfal familiar y comun¡tefia, con

énfssis en loÉ ejes de promocrón de la salud, intersectorialidad y partrcipación social y

comunitar¡a, gestión prevención, rehabilitación o culdados palativos' a través de un fondo de

apoyo a Buenas Practicas en APS que polencie el lrabajo de los equipos locales

Objotivos esPecíficos

. Aclivar procesos de evaluacrón permanente que permitan ldentificar los logros

alcanzados en el mejoramiento de la salud de Ia comunidad

Et referido programa ha srdo aprobado por Resolucrón Exenta N"1461 de fecha 19 de

Ji.i"Ár" Oe 2dl Z Oet Min¡sterio de Salud Anexo al presente convenio y que se entiende

toi.a prn" integránte del mrsmo, el que la municipel¡dad se compromete a desarrollar en

virtud del Presente instrumento

, Apoyar el desarrotlo e intercambio de exp€riencias con resultedo valioso en la

apliación del Modelo de atención integral de satud con énfasis en los ejes de

promoción de Ia salUd. intersectorialidad y partlclpación social y comun¡taria, gestiÓn,

prevenc¡ón, rehabilitaciÓn o curdados paliativos

.FortalecerenlosequiposdeSaludlasccmpetenciasdesistematización.evaluacióny
répl¡ca en nuevos escenarlos. que permitan poner a dlspos¡ción de otros' los

aprend¡zajes generados en la aplicación del [¡odelo de Salud lntegral con enfoque d6

promoción de Ia salud

La selecc¡ón de exper¡encras a apoyar se realizará er\ cada Servic¡o de Selud de torma
participativa, en el marco de criterios generaies entregados por el Min¡sterio de Salud

se realizará una convocaloía anual, en vistas a daf sostenibilidad a las experiencias, evaluar
y proyectar resUltados, e inslituc¡onalrzar las mejores prácticas enriquec¡endo la defin¡Ción de

los acluales progratnas

sEGUNDA: Conforme a lo señálado en la cláusula precedente por el presente acto, el

Ministerio de Salud a través del Se.vicro de Saluci. convrene en as¡gnar al Municip¡o, la suma
total de 53.500.000(tres millones gu¡n¡entos mil pesos) de acuerdo al srguiente dotalle:

NOMBRE DE AUENA PRACTICA ESfAELECIMIENTO

Para alcanzar el propósrto y cumplimrento de los componentes y estrategies del programa de
Apoyo a buenas prácticas de promoción de la salud en el modelo de atenc¡ón de salud integral
familiar y comunitaria en la átención pflmaria" que se ent¡ende forma parte integrante el
Programa antes citado. luego de cumpiirse los siguientes requisitos copulativos:

Desde la fecha de total tram¡tación de la Resolución aprobatorie
Desde la fecha de la transferencra de recursos para el programa desde el MINSAL
Que la transferencra se realice en cunrplimiento de lechas de programacrón de
transferenc¡as de recursos del Servrcro de Salud Concepción establecidas porel Dpto.
de Finanzas

TERCERA: Los recursos flnancieros asignados al Programa estáñ destinados para finenc¡ar
un plan de mejora continua de las exper¡enctas seleccronadas en el que se identificarát áreas
a mejofar, objet¡vos especificos, rndrcacjores, actrvidades asociades, concepto de items de

2

MONTO
ASIGNADO

COMUNA

CESFAM Dr.luan C¿ñee Arias Lota 3.5m.OOOMe cuidq, Para cuid¿r me or



oasto. madioa de ve¡ificación. cronogreme y rE6ponsable8, Pl¡n dc o¡or' dc h Butn'
Érict¡c¡ sclccclonad¡, aa ad unta ¡ rsta Convenlo'

U@ Monttoreo Y Evalumión

unevczq|,.l.c)Qcfionc¡agGhaadjud¡csdoelfinanciam¡efrtodelaBucnaPfácücay!o
rnclronEe Gn proccso de ojecución dcl Plan de mc¡ora, Bl §efvic¡o de Salud ProcldGrá e

arduar Gl grado dc cumplimianto del plan de meiora do ls buona pfáctice 3ébocioneda' La

Scf€m¡ dc Salu¿ r$pectiva prestará asistenc¡a técnica en la evaluaciór' mon¡toGo y

si¡t maü¿ac¡{tn de la ¡nfoflnación.

.ElprlmrfmonltorEosarc¡llzeráconcorta'l3ldolgostodclañoencr'ñ,o'da
acu€rdo a bs indicdor6 de cumplim¡ento axpresádos en las sbubntos tgblss:

coillEa'E an

Cumpl¡micnto pl,¡n d. mdolt dt l¡ buGn pl*ctlcr t€l.ccbnd¡

100% d 31 de

- Docum"nto PIan dG me,¡orá atro Pof
Servioio de SáJd id6nüflcaftb &raE a
mlFrar. obial¡\o6 sapaclñc6. lndl*Er,
acliyrHrs, concapto rt! ItrmB da 96t0
.sciadoa. m€d¡oa do vryiflft¡ón,
c.onogJ'ema y rcaponrablcs
- lnformr de aiarci&r dr Pbnca de Uqo{a
de Bsenas Práctic$ Bl 3'll12nü8,
rlabordg por el Servicio de Sahd.

Ds asJerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación el Servicio d6 Salud daborará
las orientacbnes y acc¡oneg correctiveE que conesponde para favorecer la óptima
imflementación del programa, emit¡endo Él informo al Minislerio rre Salud, conjuntamenlo con
el infome d€ resultados. En la eleborac¡ón de laB orientecion€B y a€cion€¡ coredivas
scñalodas ta¡nbién s€ Equerirá asislencie técnica de la Ssremi de Salud re8p€diva.

Conforme los r6suttados obtenidos en este evaluación se harán efect¡va la rBliquEacÉn dr la
segunda ouote en el m6s d€ Oclubre, si es qrre su cumplimiento es inferio¡ ál 1üy)6, dr
¿cuerdo a la B¡gui€nt€ tabla:
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da convGñlo! con lra colflunS3

/M t00% al 31 de Agosto
d¿

Fk ra rerumsn 'scleccirl
práct-rcas en APS'

Act$ pensl 6valutdor dr cad¡ SarYEio d!
S€lud
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Rgsulrado de la Evaluac¡ón: Porcent.ie de
CumPllm¡ento de Metas

PorceIlt¡le de Descuento do recuraos
2'cuota del 50%

Cump¡imiento igual a 100% a%

C!mpl¡m¡enlo menor a 1 Enirega de ReciJrsos proporcioñal al
cuinplmiento

.El scgundo mon¡toréo y fin¡|, se efectuará con corte al 31 diciembfe del ailo en curso,

lecha en que el Programa deberá tener ejecutado el '1OO% de las acc¡ones comprometidas,

de acuerdo a los ind¡cadores expresados en la tabla de lndicador del presente apartado.

glJllIlll Los recursos serán lránsfeÍdcs por ios Seruicros de Salud respectivos en 2 cuolas:

a) La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos destinados al plan

de mejora del convenio se transfe.irán una vez cumplidos los s¡guientes requisi'tos

coPulativos:
. Desde la fecha de total tramitación de la Resolucrón aprobatoria
. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL'

. Que la transferencra se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el DPto.

de Frnanzas
b) La segunda cuota, podrá ccrresponCer a un rnáxtmo del 30% restante en Octubre de

acuerdo a los resultados de la evaluación del informe de cumpl¡miento del plan de
mejora implementada pere forleiecer y drfundrr la buene práclica en el lerritorio

SEXTA: Et Servicio de Salud realizará un seguimienlo y mon(oreo técnico-financ¡ero, lo que

no exc¡uye a la Municipalidad una rendición de cuenta mensual, dentro de los cinco días
hábiles siguientes al mes a que corresponda entendréñdose para estos efectos de lunes a

vierñes o en las fechas que la ley excepcio¡almente contemple, veriflcando el cumplimiento
de metas y de los gastos rñvolLrcrados en las actrvrdades compromet¡das en este conven¡o,
en acuerdo a las orientaciones técnicas y adminislrat¡vas entregadas

SEPTIMA: El Servrcro podrá auditer aleatoflamente los programas y la correcla ut¡lización de
los fondos trasferidos a través de su Oepartamento de Aud¡toria. Sin perjuicio de lo anterior,
estas transferenc¡as de recursos se rigen por las normas establecidas en Ia Resolución N'30
de fecha 2E de Marzo de 2015, de la Contraloria General de la Repúbl¡ca. que dispone la
obligación de rendir cuenta mensuel de los recursos t.ansferidos lo que debe ser fiscalizado
por el Servrcro respectrvo.
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ocTAVA; El servicio de salud no asume responsáb¡lidad f¡nanciera mayor que la que en este

66ñ*-ñ]l se señata. por ello, en et caso que la Municipalidad se exceda de los fondos

destinados por el Servicio para la eiecución del mismo, ella asumirá el mayor gaslo rasultante.

lglE¡llu El presente conveñio lendrá vigencia hasta el 31 de Oiciembre del año 2018

Pl§lS¡ El presente conven¡o se a en 4 ejemplares. quedando uno en poder del Servicio

de Salud, uno Municipalid y los dos restanles en el Min¡sterio de Salud: en la

Subsacrotaria Asisten la O¡visión de Atención Primariav
-)D

O

.\F
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MAU VE

ctP D

N" INT. 2R /

clrgÉ
ENZUELA RAUIREZ,

DI T s)
SERVICIO DE SALUO CONCEPCIE LOTA
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Plan d6 melora

CON AJUSTE OE PI.AN DE MEJORA DE ACUEROO A PRESUPUESTO ASIGNADO

PRINCIPALMENTE PARA INSUMOS (6-4.1E):

Aclividades
propuestas

lndrcadoras

lnsumos: $1 .000.000

-Camillas
portátiles

-Sillas de
masares
plegable6.

-Ace¡tes para

masajes.

-Rollos de
saban¡llas de
papel (sabanillas
méd¡cas
desechables).

-Cojines de
aPoyo.

-Compresas de
semilbs
terapéuticas.

-Rolios de toallá
de papel (para
lavado de
manos)

- Parlanles para
mús¡ca amb¡ental

- pendrives para

almacenar

Monto
aproximado

$

s2.s00.000

-Eváluación

-Contratación de
monilora

Lista de
Asistsnc¡a

Fotogralias

Encuestas

-Planificación
de la act¡üdad

-Contratación
de monitora

-Crtac¡ón a

usuafios

-Realización de
ses¡ones de
masajes de
relajeción

N'de
sésioneg
fealizadas
por

benefic¡ario
/N¡de
sestones
planif¡cadas
por

benefic¡ario

M.seies de
rE*aiecktn



músrca relajante
e tnformación

- Crernas
ernulsionantes

- Esencias
Aromátrcas

-lri. presora (para
rmpíes ó¡ de
encueslas)

-Drspensadores
para acertes

- Guantes
hipoalergénicos
Cesechables

-N4ueble pára

g rarCar
m aleirales

-Cartuchos de
I i1tá para
im presrón de
encuestas

TOTAL PROYECTO S 3.50O.OOO


